
Maltrato Laboral o Moobing

El maltrato laboral o Moobing, es toda conducta que constituya
agresión u hostigamiento, ejercida por el empleador o por uno o
más trabajadores, en contra de otro u otros, por cualquier
medio, y que tenga como resultado para el o los afectados
menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o
perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el
empleo, siempre que todas estas conductas se practiquen en
forma reiterada (Dirección del Trabajo).

Departamento Gestión de Personas

#GESTIÓN DE PERSONAS, INFORMA: 

Si requiere ser orientada/o sobre esté tema, favor comunicarse

con Ingrid Henriquez ihenriquez@gobiernosantiago.cl, Andrea

Molina amolina@gobiernosantiago.cl o María Inés Morán

mmoran@gobiernosantiago.cl.

Para más información, diríjase al siguiente

link: intranet.gobiernosantiago.cl/MALS


